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Comisión de Quejas    

y Denuncias 

 
SESIÓN: SEGUNDA DE TIPO ORDINARIA.  
FECHA: 27 DE FEBRERO DEL 2021. 
HORA: 14:00 HRS. 
LUGAR: ENLACE VIRTUAL: https://meet.google.com/exq-szrv-ptv       

 

 
En uso de las facultades que a la Presidencia y a la Secretaría Técnica de esta Comisión les confiere 

el artículo 36, 50, 51, 52 y 53 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se somete a consideración de la y los 

integrantes de la Comisión de Quejas y Denuncias, el siguiente: 

 

O R D E N    D E L    D Í A 

  

      Pase de lista, para verificación del quórum legal. 
 

1. Lectura y aprobación del orden del día. 

2. Lectura de las minutas correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria celebrada el pasado 

6 de enero de 2021, así como de la Primera, Segunda y Tercera Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, celebradas los días 21 de enero, 16 y 19 

de febrero respectivamente, del año en curso. Aprobación en su caso. 

3. Informe CCE/002/SO/27-02-2021, relativo al estado procesal que guardan las quejas y 
denuncias radicadas en la Coordinación de lo Contencioso Electoral de este Instituto, bajo la 
modalidad de Procedimientos Especiales y Ordinarios Sancionadores. 

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN CON PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN 01/SO/CQD/27-02-2021, QUE EMITE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y 

DENUNCIAS POR EL QUE SE APRUEBA EL PROYECTO  DE RESOLUCIÓN 

RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE IEPC/CCE/POS/008/2020, INICIADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA 

FORMULADA POR EL CIUDADANO JOSÉ MANUEL BENÍTEZ SALINAS, EN SU 

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DEL CIUDADANO PABLO AMÍLCAR SANDOVAL 

BALLESTEROS, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO ESTATAL DE PROGRAMAS 

PARA EL DESARROLLO DEL GOBIERNO FEDERAL EN GUERRERO Y EL PARTIDO 

POLÍTICO MORENA, POR PRESUNTAS VIOLACIONES AL ARTÍCULO 134 

CONSTITUCIONAL (PROMOCIÓN PERSONALIZADA Y USO INDEBIDO DE RECURSOS 

PÚBLICOS). 

5. Asuntos Generales. 

VMR/aav. 
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